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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Licitación Pública Elec1rónica 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Nacional 
Jefatura de Servicios Administrativos LA·050GYR008-E10-2023 

Coordinac ión de Abastecimiento y Equipamiento 
...,,,.,�,, .......... -... .-... 

Contrato número S3M0007 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA URBANA PARA El ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO DEL EJERCICIO 2023, que celebra 
por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará "El INSTITUTO", 
representado en este acto por el DOCTOR JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, en su carácter de Apoderado Legal y, por la 
otra la persona moral DÚO Al TO NIVEL EN SERVICIOS, S.A. DE C.V., en lo subsecuente "EL PROVEEDOR", representada 
por el C. LUIS EDUARDO FLORES CALDERÓN, en su carácter. de Representante Legal. De manera conjunta "EL 
INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR" serán denominados como "LAS PARTES", al tenor de las siguientes dec.laraciones y 
cláusulas: 

D ECLA R A CIO NES: 

l. "El INSTITUTO" declara, por conducto de su Apoderado Legal que: 

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
téiminos de los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos <;le la legislación vigente, para la consecución 
de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Articulo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social. 

1.3. Su Apoderado Legal. el Doctor José Miguel Ángel Van-Dick Puga, Titular del órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, establecido en la Fracción XXIII del Articulo ·t55, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, 
Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su carácter de 
Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo al poder que le 
fue conferido en la Escritura Pública número 79,271, Libro 1,642, otorgado en fecha 31 de Enero de 2022 ante la fe del 
Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 13 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97-7-11022022-174007 el 11 de Febrero de 2022 y manifiesta 
bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en 
foima alguna. 

1.4. El Lic. Roberto Adrián Tec Aké, Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales de "EL INSTITUTO", 
interviene como Área Administradora del presente contrato y es responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico. de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 84 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como los numerales 
5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

í.9. 

La Mtra. Wendy Guadalupe Lora Aroche, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos de "EL INSTITUTO", interviene 
como Área Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de confonnidad con lo establecido en el Articulo 
2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El Arq. César Aarón Álvarez Medell, Titular de la Oficina de Conservación y Servicios Generales e lng. Enrique Leyva flores, 
Técnico Especial Apoyo Conservación E1 de "EL INSTITUTO", intervienen como Área Técnica, responsable de haber 
proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento jurídico y evaluado las proposiciones técnicas del Proveedor, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción 111 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrend,.ami� y 
Servicios del Sector Público. 

La Lic. Dulce Milagro Mercado So!is, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL INSTITUTO", 
interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la prestación del Servicio de 
Control de Fauna Nociva Urbana para el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana 
Roo del ejercicio 2023. 

Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 
comprometidos, en la partida presupuesta! número 4206 2511, de conformidad con el Articulo 85 primer párrafo. del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo al Dictamen de 
Disponibilidad Presupuesta! número 0000000082-2023, de fecha 07 de Octubre de 2022 por un importe de 
$2'000,000.00. 
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es 
clasificada como confidencial  y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le 
corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y 
liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.

sandra.alcocer
Resaltado
















































